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JUICIO: CARRAZANA LUIS ENRIQUE c/ BURGOS MARCOS ALEJANDRO Y OTRO s/ COBRO
DE PESOS - EXPTE N° 554/19-A3

  San Miguel de Tucumán, agosto de 2024

  I. Acepto parcialmente la prueba ofrecida.

  II. Rechazo lo solicitado en el punto 2 y 6, respecto al libro de remuneraciones del personal y listado

de trabajadores desde el año 2009 al 2019, por no resultar una cuestión controvertida en la presente
litis, debiendo acompañar el libro de remuneraciones únicamente en relación al actor Luis Enrique
Carrazana, en el período 2009 a 2019.

  II. En su mérito, a los fines de la producción de los únicos puntos admitidos en las condiciones
indicadas precedentemente, intimo a los demandado Burgos Marcos Alejandro y Burgos Alberto

Antonio para que en el término de CINCO DIAS, exhiban por ante Secretaría la documentación
requerida en soporte digital, bajo apercibimiento de lo dispuesto en el artículo 61 CPL.

  En consecuencia, ordeno notificar a los accionados en su domicilio real, debiendo la parte oferente
acompañar el comprobante de pago digitalizado de la movilidad pertinente. 554/19-A3 ACB SAR

Actuación firmada en fecha 07/08/2024

Certificado digital:
CN=AQUINO Ruben Dario, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20285346372
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